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Buenas tardes, adjunto la sustitución de poder y el certificado que me acredita como estudiante del
consultorio jurídico.

Solicito amablemente posesiones al proceso asignado y que me envíen el expediente de manera digital.
Muchas gracias!

Atentamente, 

Laura Moreno.
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Medellín, 17 de julio de 2023 

Señor 
JUZGADO 02 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E.    S.   D.  

Demandante: JOHANA ANDREA SEPÚLVEDA CASSIANI 
Demandado: JHON FREDY GARCÍA ZAPATA  
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado:  05001-31-10-002-2019-00832-00 

Asunto: Sustitución de poder 

Yo Laura Cristina Moreno Buitrago, identificado con C.C. No. 1005777768 
estudiante adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Eafit, adjunto a 
este memorial la sustitución de poder del proceso de la referencia junto al 
certificado que me acredita como estudiante de la Universidad.  

Solicito reconocerme personería para actuar.  

Del señor Juez,  

LAURA CRISTINA MORENO BUITRAGO 
C.C. 1005777768 
lcmorenob@eafit.edu.co



Señores 

Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Medellín 

E.S.D.  

 

Asunto: Sustitución de poder. 
Proceso: ejecutivo de alimentos.   
Radicado: 05001-31-10-002-2019-00832-00 
Demandante: Johana Andrea Sepúlveda Cassiani – c.c. 1.214.721.626 
Demandado: Jhon Fredy García Zapata – c.c. 1.216.718.565 

 

Edward Joel Morrón Bonnett, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía no. 

1.001.022.167 de Medellín (Antioquia), obrando en este proceso como apoderado de la parte 

demandante, comedidamente manifiesto a usted que sustituyo poder a mi conferido, a favor del 

estudiante Laura Cristina Moreno Buitrago, mayor de edad, identificado (a) como aparece al 

pie de su firma, adscrito (a) al Consultorio Jurídico de la Universidad EAFIT y con correo 

electrónico lcmorenob@eafit.edu.co, para que continúe con la representación de la señora 

Johana Andrea Sepúlveda Cassiani el proceso de referencia, identificada con cédula de 

ciudadanía no. 1.214.721.626.  

La presente sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mi conferidas mediante el 

poder con que se emprendió la demanda ejecutiva, las cuales serán transmitidas al nuevo (a) 

apoderado (a) por medio de esta sustitución.  

Sírvase señor juez reconocerle personería en los términos y fines aquí señalados. 

 

Cordialmente, 

 

Edward Joel Morrón Bonnett 

C.C. 1.001.0.22.167  

 

Acepto, 

 

_______________________ 

Laura Cristina Moreno Buitrago 

C.C. 1.005.777.768 



Celular: 3115249965 

Correo: lcmorenob@eafit.edu.co 

Estudiante adscrito (a) al Consultorio Jurídico de la Universidad EAFIT 



 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 

 

 
 

El Consultorio Jurídico de la Escuela de Derecho de la Universidad EAFIT, aprobado 
por Resolución # 136 de 19 de junio de 2003, emanada de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Medellín, 
 
 
 

 CERTIFICA QUE: 
 
 

LAURA CRISTINA MORENO BUITRAGO identificada con C.C. 1005777768 correo 
electrónico lcmorenob@eafit.edu.co, se encuentra matriculada en la Escuela de 
Derecho de la Universidad EAFIT, cursando el Quinto año y en virtud de ello está 
adscrita al Consultorio Jurídico.  
  
 
De conformidad a lo señalado en el art. 9 de la Ley 2113/2021, mediante el presente 
escrito nos permitimos certificar que el estudiante mencionado se encuentra 
autorizado para actuar como apoderado especial de la señora JOHANA ANDREA 
SEPULVEDA CASSIANI quien actúa en representación de la menor ISABELLA 

GARCÍA SEPÚLVEDA   en el proceso ejecutivo de alimentos que se tramita en el 

JUZGADO 2 DE FAMILIA DE MEDELLÍN, en contra de JHON FREDY GARCIA 
ZAPATA. Con radicado 2019- 832. 
  
Para constancia se firma en el mes de julio de 2023. 
 
 

 
______________________________ 

LAURA DANIELA ALZATE TOBON 
Directora del Consultorio Jurídico.  
Escuela de Derecho. 
Universidad EAFIT.  
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